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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A partir del día 1.° del año  

en curso, la tarifa de suscrip
ción de este periódico oficial 
setá la  siguiente:

Pesetas

Trimestre . .. 30,00
Año  ......    120,00
Numero corriente.... 0,75

» atrasado..... 1,50

Lo que, aprobado por la 
 Superioridad, se hace públi

co para general conocimien
to y a fin de que los señores 

 suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, enero 1946.

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 

2 de enero de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

Francos ....................... .
Libra* ..... .

Dólar**

Lira* ..... „ ............. ..wít...
Francos suiaos 

Reichsmark;
Belgas .............. .
Florines ........................

tscudbs .......................

Fesos, moneda lega1* ...
Coronas suecas .....

Coronas noruegas 

Coronas danesas. . .1 . . .»  
Peso chileno .........

Compra Venta

9, i5
44,oo

10,95

*53,oo
y

43.30
2,60 
*,6a

»i,3S
3̂ .70

/9.3S
45.00
11,22

«59.3S

44,6o 
a, 66 

a,66

226,90 

16,6e

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria

Peticionario : Sociedad Bilbaína de Ma
deras y Alquitranes, S. A.

Domicilio : Luchana - Baracaldo (Viz
caya).
• Objeto de la ampliación : Preparación 
de desinfectantes e insecticidas clorados 
partiendo de derivados de alquitrán de 
hulla. ■ ; • ' .

Producción: 300.000 kilogramos anua-" 
les de desinfectantes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionailes.

Se hace pública, esta petición para que' 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo dé diez días, por duplicado y* rein
tegrados, en las* oficinas de esta Dele
gación, de. Industria (Gran Vía, 43, pri
mero).

Bilbao, 29 de noviembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, L ; Fernández Tapia.

1 .2 2 1-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Lloréns Hermanos, So

ciedad Limitada.
Domicilio : Calle Guillé.m de Castro, 52, 

Valencia.
Objeto de la industria: Fabricación 

de puertas y ventanas para edificación.
Producción : 200 metros cúbicos anua

les. * —
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública v sta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten Top es
critos que estimen oportunos, por* du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 29 de noviembre de 1945.— 
E l Ingenierp Jefe interino, Rafael Sán
chez de León Mon forte.

4.922-O.

DISTRITO MINERO DE VALENCIA 

Importación de maquinaria 

Los señores T. y  A. Sendra Mengual, 
como herederps de don Joaquín Sendra 
’Sendra, vecinos de Váléncia, desean im
portar un motor Diesel, marpa «Win- 
terthur» de* 60 caballos ,áe potencia efec
tiva, cuatro tiempos, con una velocidad 
-de 500 revoluciones por minuto, arran
que en frío,, de un cilindro, tipo horizon
tal, para el alumbramiento de aguas 
subterráneas propiedad de dichos seño-, 
res, sito en la partida «Marchuquera», 
del término de Palma de Gandía (Va
lencia).

Be publica está petición a nn de que 
los industriales nacionales que se consi
deren afectados poy la misma o puedan 
suministrar, la maquinaria cuya impor
tación se solicité, presenten sus escritos,

por duplicado, en esta Jefatura de Mi
nas, plaza do Tetuán, núm. 1, dentro 
dol plazo tegumentario de diez días.

Valencia, 26 de diciembre 1945.—E l 
Ingeniero jefe, Luis Cerezo.

5.080— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria

Petición a rto : La Auxiliar de la Cons- . 
trucción y  del Agro.

Objeto de la industria: Descascarar 
almendra.

Producción: 200 toneladas anuales.
Esta industria empleará maquinaría 

v materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los. industriales que 've consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los. escritos que estimen opor
tunos, dentro del 4dazo de diez días, en 
esta Delegación do Industria, calle Fola, 
número 44.

Castellón, 13 de diciembre de 1945.—
E] Ingeniero Jefe, C. Meliá.

4-944-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de .industria

Peticionario : Productos Farmacéuticos 
«Orfi, S. A.». 'Barcelona, Regás, 15.

Objeto de la ampliación : Instalar en 
el ilaboratprio farmacéutico* del peticio
nario : Dos calderas dé plancha galvani
zada de 160 litros de cabida; una cálde- 
ra de 60 litros dé cabida; das sartenes . 
de plancha galvanizada,, de 60 centímetros 
de diámetro por 22 dentímetros de pro
fundidad una bancada con chimenea 
para elaboración de productos; una ama
sadora ; un molino; una máquina de va
cío p una máquina de comprimidos; un . 
armario estufa ;* üna máquina de gra- 
g e a f ; una máquina de p u lir ;'u n a  má-' 
quina de envasar comprimidos.

Producción total prevista después de 
la .ampliación : Leche de ' magnesia,
11.000 cajitas de. 40 comprimidos; Dia- 
veral, 30.000 /tubos de 20 comprimidos; 
Yoduro de rñagnesia, 30.000 tubos de 
20 grageas; Vaso-regulador, 11.000 tu
bos dé 20 comprimidos; Bromocálcio,
11.000 fráscos de 100 gram os; Analgési
co, 15,000 tubos de 20 comprimidos ; Clo
ruro de calcio, 20.000 tubos de 20 com
primidos ; Pira-rectal, 7.000 tubos de 6 su
positorios ; Hipno-rectal, 10.000 tübos de 
6 supositorios; Hg-rectal, *5.000 , tubos 
de 6 supositorios; aceite de ricino,
7.000 frascos de 100 gram os; Sulfoplas- 
mas, 40.000 tubos de grageas; Ácido 
dehidrocólico, 30.000 tubos de 20 'Compri
midos ; lílandelato Tetramina, 15.000 tu
bos do 15 comprimidos; Suflfanilamidó,

, 5.000 tubos de 20 comprimidos; Tetra yo,.
' do, 5.000 tubos de 4 gms^

Esta industria empleará maquinaria Jr 
materias primás • nacionales. ,

Se hace pública esta petición para qué
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los industriales,<que se consideren afecta
dos por la misma presen ten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
(lentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 4117.

'Farceflona, 8 de diciembre de 1945.—  
El Ingeniero, jefe , M. de las Peñas.

4-955-0 •

D IP U T AC IO N  PR OV INCIAL  DE  
PALEN CIA

Se anuncia oposición para proveer cin
co plazas de Auxiliares-M ecanógrafos, con 
sueldo de 3.750 pesetas y 575 por plus 
eventual d e 'vid a  cara, las cuales se ads
criben una a cada ¡torno.

Tam bién se anuncia concurso para pro
visión del cargo de Celador de Chicos de 
la Beneficencia, en turno de ex combatien
tes. Sueldo de 2.000 pesetas -más 400 por 
plus de vida cara y la comida. .

Instancia para todas estas plazas, en H 
plazo de un me*, desde la publicación de. 
este extracto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O .

L as b&ses (je estas convocatorias se in
sertan en el «Boletín Oficial de la Provin

cia de Falencia» del día 24 de diciembre.
Palencia, 24 de diciembre* d_e 1945.—  

El Presidente (firma ilegible).
2.1S0— O. 1

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO H ER R ER O  
Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder del 
interesado el resguardo de depósito en este 
.Banco, número 15.754, a favor de Vicen
te Costales González, de pesos nominales 
2.500, en un tífulo comprensivo de veinti
cinco acciones del Bany) Nacional 'de 
México, números 153.001 al 25, se hace 
públicÓ en cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 12 y 17 de nuestros 
Estatutos sociales, advirtiendo que de no 
presentarse redamación justificada en el 
término de treinta días, a contar de la fe
cha de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en- un diario de Oviedo, se expedirá

duplicado a nombre del titular sin respon
sabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 26 de diciembre de 1945.— Por 
el jBanco Herrero,' el Director' general, 
Antonio P. Hidalgo.

5.076— P.

COMPAÑIA AU XIL IAR  DE FERR O
CARRILES BEASAIN 

Guipúzcoa
E l Consejo de Administración de esta 

Sociedad, ha dispuesto repartir un divi
dendo a cifenta de 15 pesetas por acción 
con cargo a 'los beneficios obtenidos en el 

‘año 1945, descontándose el impuesto de 
Utilidades.

El referido dividendo se hará efectivo 
desde el día *5 de enero próximo contra 
entrega del cupón número 18 para las 
acciones números 1 al 46.000 y contra cu
pón número 9 para las acciorfes números 
46.001 al 160.000 en Beasain, en la Caja 
Social ; en Madrid, en el Ban^o Urquijo, 
Banco Hispano Americano ¡y Banco de 
Aragón, y en provincias* eii todas las 
filiales y sucursales de los principales 
Banco?.

Beasain, 27 de diciem bre de 1945.— El 
Consejo de Administración.

5-075— p- • ■ -

LA UNION INDUSTRIAL, S. A.
B a la n c e  a l 3 1  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 4

A C T I V O Peseta? , P A S I V O
1

Pesetas

DISPONIBLE (

Banco Mercantil e  Industrial ......... .....................
Banco Español de Crédito... ............. ....................

EXKJIBLE ♦

Clientes ...............  ........................................................

•REALIZABLE

. Bienes inm u eb les.........  .£ ............. .......................
Valores de reiita .....................7 .........  .........‘...........
Géneros varios.........  ................................................... .
Vidrio...............  ................ ............................................
Lunas ............................. . ......................................

NO DISPONIBLE

Fianzas ........................... .. ............................................
Instalación y en seres... ......... ........................1........ .
Inversión de la Reserva legal (en el Banco

Hispano Americano) ......................... •....................
Materialización de la Reserva especial (en el 

B anco Hispano Americano) ... ......................

CUENTAS DE ORDEI$ . ,

Acciones en garantía :........  4.. ... ....... - .........
. Créditos dudosos .................................. ' ......... ... y.

33.688,66
87.709.09 
9.524,44

10.351.10

124.269,61

2.206,093 
6.850 » 

884.883,97 
548.504 » 

79v.547,49

22.850 » 
'4.988,25

38.301,82
0

'  18.214,43

• /  
13.500 » 

Í20.18L91

•
f - 

EXIGIBLE y

Proveedores .................  ’
Acreedores varios .«. ... ...
Efectos a pagar ;....................................... .
Operaciones a liquidar ..’................... .......................

NO EXTGIBLE

Capital ........: ................  ... ......................................
Fondo <3e re serv a .................................... .............' ...
Reserva obligatoria. (Leyes de 19 de septiem

bre de 1942 y 6 de febrero de» 1943)..............
Reserva especial. (Ley de 30 de' diciembre 

de 1943) ... ... ....................................... ...........  ...

RESULTADOS

Pérdidas y ganancias .......... ................... .̂...........

- CUENTAS DE ORDEN

Acciones en depósito ..........  .\. ... ^ ..................
Regularización de «Créditos dudosos» ................

— —■ *

305.933*61
29.574,97
6.017,45

65.546,37

1.0001000 )> 
.186.624,74'

38.301,82

18.214,43

f

• 2?1.336,56 
/

.3.500 » 7 
120.181,91

" T o ta l  p e s e t a s  .................... 2.005.230,86 T o ta l  p e s e t a s  . . .  . . . •2.005.230,86

Madrid,'31 de diciembre de 1944.—El Jefe de ' Contabilidad, Antonio G. Castañeda.— V.° B.°, et^Presidente, Ge- • . 
rardo Camacho.—3.970-P. .
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ALMACENES SAN JOSE, S . A. 

Madrid
D o acuerdo con lo establecido, en' cu a n 

to al sorteo de Am ortización de O b ligacio
nes de esta Sociedad, se hace público que 
el m ism o tendrá lu gar en el dom icilio , 
social el dio 10 del próxim o enero, a las 
once horas.

■Madrid, 29 de diciem bre de 1945.— El 
Secrelario accidental, L u is López F o lió .—

«: V.° IL®, el Presidente, M aría Felíu  
Canvps.

•.v°73— P-

SALTOS D E L  A L B E R C H E

R ectificación

En el anuncio de am ortización de. O b li
gaciones inserto en el iB O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de 29 d e ”diciem bre 
de 1Q45, p ágin a 1572 aparecen los errores 
siguientes ;

Em isión 1930, n ú m ero s*35.651 a  35.055, 
tn voz de 35.651 a  35.655.

Em isión dfe 1931, núm eros 411761 al
44.770, en ve¿ de 4^.761 al 44.770. ‘ * 

Lo. que se publica a  los correspondientes
efectos .

UNION E L E C T R IC A  M ADRILEÑA

R ectificación

En el anun cio de am ortización  de O b li
gaciones publicado en el B O L E T I N  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de 30 de diciem bre 
de 1945» p ágin a  15S0, em isión 1923, en s ú  
primera colu m n a aparecen ios núm eros 
0.411 a 10.420, 1.411 a n .4 2 0  y  3.761 a
13.770, en vez de los -10.411 a 10.420, 
11.411 a 11.420 y  13.761 a 13.770. L o  que 
se hace con star a los efectos correspon
dientes.

*
H ID R A U L IC A  SA N TILLÁ N A

R ectificación

En el anun cio de A m ortización  de O b li
gaciones publicado en el B O L E T I N  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de 30 de diciem bre ' 
de i945t p ág in a  1581, aparecieron los 
errores s ig u ie n te s: donde se  indica ,8.421 
a 8.̂ 440 debe decir 8.431 a 8.440, y donde 
dice 10.731 a 10.380, debe debir 10.37U a 

M0.3S0 L o  q u e  se  con sign a a los oportunos 
efectos.

-_____________  t________________ _ ___________ ____

<<LEVANT», SO CIED AD ITA LIA N A  
DE SEGUROS Y  REASEGUROS

Barcelona
A ios efectos de cum plim en tar lo dis

puesto en el artícu lo  69 del R eglam en to de 
Seguros de 12 de feb re ro -d e  P912, esta  
Com pañía tiene el honor de com u n icar 
que su dom icilio legal en E sp añ a, a  p artir 
del día i.°  de diciem bre próxim o, Quedará 
trasladado a P aseo de G ra c ia , núm . 15,

- piso sexto, B arcelon a. \

Barcelona, 30 d e 'n o v iem b re  de 1945.-2- 
El A gen te gen eral p a r a 'É sp a ñ a , Jaim e 
Bovina R ib as.

• 5*092— P, ‘

A D M IN ISTRA CIÓ N  
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE 

RESPONSABILIDADES POLI
TICAS 

Sala de instancia núm. 2
Edictos de sobreseim ientos  

C o n  el fin. de q u o  llegu e a con ocim ien 
to  de toda c la se  de A utoridades, E m p re
sa s y de los p a rticu la re s  in teresa d a s, se 
p u b lica  la sigu ien te  relación  do p e rso n as 
sobre la s  cuales se ha d ictado au to  de 
so b rese im ie n to -e n  su s resp ectivos pro
ced im ien tos (rollos de  e sta  S a la ‘ húm e
ros 9.001 al 9.160) y q u e  por tan to han. 
qu ed ad o e xen ta s d e resp on sab ilid ad , 
quedando' a lzad as cu a n ta s restriccio n es 
de todo orden se les hubieran  im p u esto : 

A n ton io G a lle g o  L eal.
» S eb astiá n  M arín S án ch ez. m 

L u ca s P rieto  R o d rígu ez.
R afael C la ro s , A riza .
A n gel E sp añ a  Saurín «
M anuel M am an M am an.
■Enrique R o d ríg u ez G arc ía .
José L odesm a V e rd u g o .
C a rlo s  C arm e n a  M esón.
M anuel R o d ríg u ez B am íro z. . 
F ra n c isco  B ecerra  G arcía .
Ed uard o F ern án dez Pé-r-t.
"Miguel L iad  ser F crror.
M aría T e re s a  G arc ía  M nrtm ez,
M odestp G óm ez M oreno.
D ion isio  F ern án dez M crencinno.
A n ton io  H id a lgd  López.
José P ed reg al H en ares, 
d o m in g o  Juan del T o ro  G arc ía .
R am ón G aldón  G atvL i.
M igu el G a rr id a  R om ero.
Juan Pérez G óm ez;
León G a rc ía  O v ied o . *
C arm elo  Ló p ez Ju rado.
M aría  G a rc ía  R u iz.
S ix to  L u c a s  A vilés. ^
A n ton io  Pére»z RipoJI..

^  Juan M a n u eL P a ío m in ó  M árqu ez.
José A n to n io 'S a b a te r  de la R o sa .
D a v id  G ascó n  GeraUVr 
Juan José F ern án d ez G a rc ía .
M anuel C ollad o  R ubio. *
Juan' P a lazón  López.
Juán G ó rez  ViUoldo.*- -
E rn esto  M artín az Múñete.
A n gel D ía z  M artínez- 
Pedro G o n zále z  S oto s.
Juan H ilario  M artín ez G uilFT u t 
R o sa  M artín ez M illán.
B en jam ín  Sep ú lved a  G a r o a .
A n d rés R o d ríg u e z C lem en te,
P ed ro  M oral G arrido .
V i con te  M artín ez Jim énez.
A lfon so  M ateo M áteo.
F ern an d o M uñoz Idáñez.
M anuel M oreno M o n ta ñ és.♦
Juan G on zález V ív a n o s .  y
Á n gel C a r  m ona Lu qu e.
R a fa e l G óm oz M oreno.
C á n d id a  C ab allé  
A n ton io  Á ltem ir Arnrd.
José P e ra t Ibarz.
M aría  C o s ia lls  T u rm o .

’■ R am ó n  L e y e s  C ard ó .
V ice n te  S án ch ez M iret.
D an ie l G a rc ía  M artín ez.
A n ton io  G a rc ía  Pérez.
R am ón  .Rodoreda D bia.
G era i^ o  Bosoh In g lés . *
C ru z  P ozó D áv ila . „ , t
Antonio Pozo Manota*. .

V ícto r C ab allero  C arra sco .
M iguel V alor D áv ila .
M ariano C ab allero  G allard  a 
Angel O rtiz  Q u in tan a . *
José M ir Soler."
F ran cisco  R uiz B allestee.
José .Maíz E spin al.
C arm e lo  C a n illa  Bu i x adera 
Jaim e A rago n és Ardeból.
Pedro P érez Fernández.
José A le g re  G rom az.
M anuel M as¿Íp B eltrán .
C án d id o  T a rre ro  R o d rígu ez.
Juan M olina B las. y
A n ton io B arbero Alvaro/.- 
José M an ubi S án ch ez M artín.
R afael M árm ol G arcía .
M anuel S án ch ez A n ebola%.
V ic e n te 'R u iz  P alom in o. v 

’ fosé M olina T ap L i 
Pedro^ V iló  R odes.

. F ra n cisco  A n glad a  N art.
José B oya R ibet. . ‘ ' •
V alero  V idal Vergés, ■ ~ •
Fernando S a lá  E scolá .
Podro B u stin d u y Bolín ig a .
M iguel B árra  Solé. ,
Policarpo C añ e llas  G ras.
Juan R osich  D om in go  - 
A lfonso L lau ra d ó  Pü/Moa .
Ram ón Póns G om á. #
José M aría  R ipolF  D om ingo.
Pablo A rbós Paroles. S
A ntonio Juncosa M aru. ell.
[osé S eg a rra  P lan as.
A n ton io C a sa m itja n a  S a lY u W .
R am ón M ercadé F ig u r,*a ,̂
José Pijoán M ilá. ‘ .
L u is M aym o Pnsch. ‘ "
José vSalvat P ijoán.
José^ M aría M aym o Bosch.
R am ón B oron at L len as.
Luks Am ill S ave. ’
José Fon%' R oca.
M anuel Roja$ López.
[uan R o ja s  f^ópez.
B en ito  R o já s  H u ertas.
S a n tia g o  H ern án dez Po-tillo .. 1 4
A n ton io López Izquierdo. V  
F ra n cisco  M orillas M éndez. •
M odesto López H uéfta^ . ( /
M anpel L óp ez H eredia.
A ntonio H u erta s R om ero.
T o m á s L óp ez N aya:Vo; •
Felipe» N a va rro  Her. era .

• José Ruté U ren dez. * 
•* C a r lo s  R u iz López.

R osendo Porcel L ó p ez.
' . R om u ald o S án ch ez R equ én a. - 

M anuel López N avarro .
A n ton io  G on záJ ez'S án ch ez.
C ip rian o, P eregrin a  A rredondo.

• Fern an do V aílecillo s Beas.
Jerónim o V aílecillo s P era lta . .
M anuel C árd elo  A gu ilera .
A ntgnio R u iz U ren d ez.
José A n ton io  M arto s H ernández. 
M iguel M artos V ilch ez. “ n 
F ran cisco  R om ero R u iz .
José R om ero R om ero.
José M aría  R u iz  López.
S a lv ad o r Fórre G u a sch . ,
R am ón R am ón Pedroí.
José Jim énez M arín .
E n riq u e .M a rtín ez  B ala n za .
E duardo -G arcía  G arrid o .

. F ran cisco  R o d ríg u e z N a vid ad . * . ‘ 
C a r lo s  M oya León.
José M ud arra  M u d arra.
D om in go  C e rv e ra  V a l verde.
F ran cisco  S erran o- B aeza.
M anuel -Fernández B arlam gíl. . < ." 
Vicenta Molino Expósito, f
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Francisco Sevilla de la Torre. 
Francisco Navio Fernández.
Blas O rtega Moya.
Francisco Amguita M artos.
M atías Balbín Flores. 
Felipe Cam acho M artínez.
Francisco M artínez Sánoh ez.,
Em ilio M artínez Tam ayo.
A ngustias Pérez Jiménez.
Antonio Moleón Contreras.
Francisco Hernández Fernández. 
Antonio Hernández Fernández. 
Severia/io Guzm án Jiménez.
José González Ruiz.
Francisco M artos Hernández. 
Fernandp M artos Hernández.
José M aría O rtega Graniza.
Francisco Calpena Medialdea.
Juan Cortés Fernández.
José Amador Suárez.
Antonio Amezcúa Martínez.
R afael M atías Jiménez.

Y  para su cum plimiento oor odas tas 
Autoridades, Bancos y dem ás Em presas, 
se publica el presente en Madrid a ig  de 
diciembre de 1945.— El Presidente (ile
gib le).— El Secretario (ilegible).

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION
H UELVA

Cédula de citación

El señor,Juez de Primera Instancia de 
este Partido, por providencia dictada en 
diligencias preparatorias de ejecución ins-* 
tadas por don 'Manuel Fuentes Domín
guez, de esta Vecindad, contra don Abilio 
Caetáno Joao, mayor de edad, fundidor 
y  de naturaleza portuguesa, que se dice 
tuvo su último ^domicilio en esta cápital, 
y  que por haber , sido expulsado^..de Es
paña se halla en Portugal, sobre recono
cimiento de una deuda de trece mil seis
cientas .cuarenta pesetas, consignada en 
documentó privado*extendido pn esta d u 
dad el 17 de septiembre de 1943 por tiem
po de dos años, ha acordado se d té  al 
expresado deudor por segunda vez á fin 

 de que el día cinccr de enerp próximo y 
hora de 'las once comparezca ante este 
Juzgado para reconocer bajo juramento 
la firma que con su nombre y apellidos 
autoriza el -citado documento, bajo áper- 
cibimiento de lo que haya lugar.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a  los efectos 
de citación de don Abilio C a y e ta n o  Joao,

 cuyo • actual paradero se dice es en Por
tugal, pongo la presente, que firmo en 
H uelva, a  diecisiete de diciembre* de mil 
novecientos cuarenta y  cinco1.— El Secre
tario, Luis Maestre.

5.05S-A. j .

SOS DEL REY CATOLICO

Edicto

p o n  Tom ás Salvo Bonafonte, ejercien
te Juez de Primera^ Instancia de la 
villa de Sos del Réji Católico y su 
partido.

H ago s a b e r: Q ue ante este Juzgado 
y  por doña Orosia Martínez Clem ente, 
m ayor de edad, asistida de su esposo 
don Juan Vinacua, sin profesión espe
cial, ved na de RueSta (Zaragoza), se 
h a  promovido expediente de jurisdicción 

voluntaria, solicitando se le confiera la 
administración de los bienes correspon
dientes a sus sobrinos carnales San
tiago y Pilar Ascaso Clemente, natura
les de Ruesta, y hoy, ausentes, en igno
rado paradero ; y por el presente se llama 
a dichos ausentes y a los que se crean 
con derecho a la administración de sus 
bienes, por término de dos meses, de
biendo comparecer los segundos con los 
correspondientes documentos para justi
ficar su derecho ante este Juzgado.

Dado en Sos del Rey Católico, a vein
tisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y cinco.— El Juez de Primera Ins
tancia, Tom ás Salvo.— El Secretario in
terino, José G .a Gariu. 

s.oss-A . j.

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo  a p e rc ib im ie n to  de s e r  d ec lara d o s re

beldes y de in c u rrir  en  las dem ás res
p o n sab ilid ad es leg a les de no p resen tarse 
los procesados q u e  a  c o n tin u a ció n  se 
exp resan  en  el p lazo  q u e se les fija , a 
c o n ta r  desde e; d ía  de la  p u b lica ció n  
d el a n u n c io  en este  p erió dico  o ficial, y 
a n te  el J u e z  o T r ib u n a l q u e  se señ ala  
se les c ita , lla m a  y em p laza, en carg án 
dose a  to d as las A u to rid ad es o A g e n te s 
de la  P o lic ía  ju d ic ia l p roced an  a  la  bus
ca. c a p tu r a  y c o n d u cció n  d e  aqu éllos, 
p o n ién d olos a  d isp o sició n  d e  d lc ü o  Ju ez 

 o  T r ib u n a l, con  a rre g ló  a  los a rtícu lo s  
co rresp o n d ien tes d e  la  Ley d e  E n ju ic ia 
m ien to  c iv il.

 Juzgados militares

12.565
G A R C IA  L E O N , José; d d  que se des

conocen toda clase de datos, así comd su 
dom icilio; procesado por falsificación de 
una autorización m ilitar; comparecerá 
en el * término de quince días ante el Al
férez, Juez instructor de Intendencia, dort 
José L u¡£ Fernández Rodicio, residente 
eñ Pacífico, 36, M a d rid ;.b a jó  apercibi
miento que, de no efectuarlo, será décla-r » 
rado rebelde. 

9 - 775-
12.566

M O R E N Q  P A L A U ,, Ramón ; hijo de 
Manuel y María, de veinticuatro años .de 
edad, natural de Elche (Alicante), y en 
ignorado paradero • comparecerá ante el 
Juzgado M ilitar Permanente número ,26 
de los de Madrid, calle de Piatnonte, nú
mero 2, 2.0, en el plazo de quince d ía s; 
si no lio verifica en el plazo señalado será 
declarado rebelde.

9 - 472.

12.567 
C H A  V E Z  M A R T IN E Z , A ndrés; hijo 

de José y de Isabel, naturail de Algeci- 
ras (Cádiz), soltero, carbonero,' nació en 
7 de abril de 1921, avecindado última
mente en Algeciras, y que viste de sol
dado ; procesado en causa 461 de 1945 
por 'la falta gnave de primera deserción ; 
comparecerá en el plazo de quince días 
ante don José Pecino G aliano, Capitán 
de Infantería, Juez instructor del R e g i-• 
miento de Infantería A lava, número 22, 
de guarnición en T arifa  (C ád iz); advir- ■ 
riéndole que, caso de. no hacerlo, será de
clarado re}>elde.

12.378.
 12.568

A L C A L A  G A R C ÍA , B ern ardo; hijo de 
Antonio y  de M aravilla, natural de G ua-

rromán (Jaén), soltero, jornalero, nació 
el 13 de junio de 1922, que fué puesto 
en libertad de la ‘ Prisión Provincial de 
Jaén el día 23 de enero de 1945, fijandq 
su residencia en Linares (Jaén), «Barria
da de Cantarranas» ; comparecerá en el 
plazo de quince días ante don José Pe
cino Galiano, Capitán de Infantería, Juez 
instructor del Regimiento de Infantería 
A lava, número 22, de guarnición en la 
plaza de Tarifa (Cádiz) e l  que, caso de 
no verificarlo en el pla2o señalado, sérá 
declarado rebelde.

9.S28.

Juzgados civiles

12.569
 M U Ñ O Z  M U Ñ O Z , Juan ; natural de 
O ria (Purchena), soltero, jornalero, de 
treinta años de edad, hijo  de Juan y de, 
Carmen, domiciliado últimamente en Vé- 
lez-Rubio (A lm ería); procesado en causa 
67 de 1943 por el delito de h u rto ; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado d e  Instrucción del distrito nú
mero 1 de M urcia, para constituirse en 
prisión.'

26.815.
12.570

G A R C IA  F E R N A N D E Z , M odesto ; de 
treinta años’ de edad, soltero, gitario, hijo 
de Antonio y María, natural de Leztiza 
y vecino de Albacete (Polvorín, orilla del 
fielato del R o sario ); procesado en causa 
43 de 1941, sobre hurto; comparecerá 1 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Hellín par¿ cons
tituirse en prisión. Dicho sujeto también , 
fué vecino de E1 Bonillo, calle Aguasín, 
y en Albacete, barriada del Sepulcro, 21.

28.689.
12.571

G A R C IA  G O N Z A L E Z , R am ón ; de 
treinta y un años de edad, natural de 
Puerto de V ega (Oviedo), agente de» Se- . 
guros, cuyo último domicilio conocido 
fué Huesca, calle de Ainsa, número i , ’ 
piso i.°v y cuyo achual paradero se ig
nora; procesado en causa 6 de 1944,‘ so
bre esta fa ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Tam arite, para constituirse en prisión.

30.542‘
 12.572. 

 S E S M E R O  S A N T O S  José; hijo de 
Marcelino y  de Juana M aría, de diecinúé- 
fo  años, soltero/natural y Vecino de y i-  
fiacañas, que tuvo su último domicilio ;en 
Villacañas, (Toledo); procesado en causa 
38 de 1944, sobre-hurto; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Lillo,* para constituirse 
en prisión. 

30.786.
12.573 

H E R E D IA  F L O R E S , R osario; de 
cincuenta años, viuda de Juan José Fer
nández,- vendedora ambulante, hija de 
Diego y Josefa, natural de Vélez-Málaga 
y vecina de Alcantarilla, carretera de Co
tillas .(Las C u ev a s); procesada en causa 
número 28 dé 1940, por el delito de hur- • 
t o ; oomparecerá en el témiino de diez 
días' ante el Juzgado de Instrucción de 
Hellín, pak*a constitúirsé en prisión.

32.028. )  '


